
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO  el “1° Congreso de Leishmaniosis del 

MERCOSUR”, organizado por el Centro Universitario de la Región Norte sede Salto de 

la Universidad de la República y que tendrá lugar del 27 al 29 de junio de 2019 en la  

ciudad de Salto, República Oriental del Uruguay.



FUNDAMENTOS

Señor Presidente: 

Con la presencia de exponentes de diferentes países del Mercosur, entre ellos el 

nuestro, del 27 a 29 de junio de este año se llevará adelante en la ciudad de Salto, 

República Oriental del Uruguay, el “1° Congreso de Leishmaniosis del MERCOSUR”, 

organizado por el Centro Universitario de la Región Norte sede Salto de la Universidad 

de la República.

“Las  Leishmaniasis  son  un  conjunto  de  enfermedades  muy  complejas.  Se 

caracterizan por ser causadas por parásitos que pertenecen al género leishmania, de la 

familia Trypanosomatidae. Estos parásitos son transmitidos al ser humano mediante la 

picadura  de  flebótomos,  que  son  los  insectos  vectores,  que  han  sido  previamente 

infectados”1.

Así,  se  debe  decir  que  “[l]as  Leishmaniasis  se  consideran  enfermedades 

reemergentes y un problema creciente de Salud Pública en el mundo, pues debido a las 

condiciones ambientales y la mayor exposición de las personas a los vectores, se ha 

producido un aumento en la cantidad de afectados por la enfermedad.”2.

1 http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000000171cnt-07-2-3-3-H-modulo-
leishmaniasis.pdf

2 http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000000171cnt-07-2-3-3-H-modulo-
leishmaniasis.pdf



De hecho, por este motivo, se ha presentado por ante esta Honorable Cámara de 

Diputados, bajo Expediente Nº 21.497, un proyecto de ley,  de mi autoría, que busca 

declarar  de  interés  provincial  a  la  lucha  contra  la  enfermedad  de  Leishmaniasis  y 

mediante el que se propone llevar adelante “una serie de medidas tendientes a informar 

acerca de los diferentes tipos de leishmaniasis y sus efectos tanto sobre las personas 

como de los animales”. Al mismo tiempo insta “a las autoridades sanitarias de nuestra 

provincia a adoptar las medidas preventivas que deban ser aplicadas para la erradicación 

del vector, disminuyendo las poblaciones del insecto transmisor y adoptando medidas 

para el cuidado contra las picaduras a humanos y animales”.

Es dable destacar que, en mérito de la importancia que la temática reviste, el 

evento objeto del presente proyecto, ya ha sido declarado de interés por el Ministerio de 

Salud  Pública  de  la  República  Oriental  del  Uruguay  y  cuenta  con  el  auspicio  - 

patrocinio de instituciones públicas y privadas de nuestro hermano país.

Así las cosas, y teniendo además en consideración que la provincia de Entre 

Ríos contará con un representante oriundo de la ciudad de Concordia, el Dr. Ricardo 

Sánchez  del  Laboratorio  Mesopotámico  de  Diagnóstico  Veterinario,  quien  disertará 

sobre el “Estudio retrospectivo de caninos seroreactivos a Leishmania sp. en la ciudad 

de Concordia, Argentina”, es importante que esta Cámara proceda en igual sentido.

Por  las  razones  expuestas,  solicito  a  mis  pares  la  aprobación  del  presente 

proyecto de declaración.


